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ADVERTENCA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el' recibo 
del número siguiente.. - ., 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente; para su encuademación, 
que deberá verilicarse cada año . 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BotÉTÍN de fecha 
25 de junio de 1926. . 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
' 8. M . el Rey Don Alfonso X I I I 

(q. D. g.), S. M. la Keina Doña Vic
toria Eugenia, S. A.: B. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de - la Augusta Beal; familia, 
continúan sin novedad ea stt' impor
tante salud.'.' '- [ ; . . ; , ' • ' /" \ v ' 
K/Gace/a del 3iá 26 He junio de-1927).' • : 

Presldentla del Consejo de Hlnistrns 
R E A L O R D E N 

. . Súin. 604 . 
£xcmo. Si'.: El Beal deoreto-ley 

de 23 de abril último declara; en su 
art. 2.° y con la salvedad consigna
da en el 6.°, que se regirán por los 
títulos I I y I I I del Estatuto de las 
Ciases pasivas del; Estado de 22 de 
octubre de 1926, los derechos pasi
vos de los Maestros nacionales de 
Primera enseñanza que estando com
prendidos en el art. I.0 de aquel 
Real decreto-ley, hayan ingresado, 
en el servicio á partir de 1.° de ene
ro de 1920 o ingresen en lo sucesivo, 
lo cual implica la clasificación de 
tales derechos en mínimos y máxi
mos y la atribución de los primeros 
a todos los aludidos Maestros, sin 
distinción y tan sólo la de los segun
dos a los que hagan, en tiempo y 
íormaj- la * manifestación de optar 
por'ellos,- unida al compromiso de 
abonar una cuota suplementaria del 
5 por 100.de su sueldo íntegro, de
claración que, según el repetido 
Real decreto, habrán de hacer autes 

dé 1.° de julio próximo los Maestros 
que en la actualidad disfruten algún 
sueldo o haber y al posesionarse del 
primer destinó que en adelante se 
les conceda, todos los demás. 

Y, con el fih .de determinar las 
normas a qué habrán de ajustarse 
las declaraciones de los Maes tros que 
deseen adquirir para sí y transmitir 
"a sús (familias V los [ derechos pasivos 
máximos concedidos en el titulo I I 
del repetido Estatuto y a. semejanza 
de lo éstablecidp para los empleados 
civiles y militares én general, por 
la Beal orden de 11 dé diciembre de 
1926, .expedida también por esta 
Presidencia, ~, 

S. tii. el Bey (q. D. g.), dé con
formidad con lo propuesto por la 
Comisión nombrada para la redac
ción del Reglamento para la aplica
ción déí Estatuto de las Clases pasi
vas del Estádo, se ha servido dispo
ner lo siguiente: 

1." Los Maestros nacionales de 
Primera enseñanza . cualqtiiéra que 
sea su situación, ingresados, según 
lo prevenido en el art. '4.° del Esta
tuto de las Clases pasivas del Esta
do de 22 de octubre .de 1926, en el 
servicio de éste, como tales Maestros, 
a partir de 1.° de enero de 1920, sin 
haber desempeñado destino distinto, 
abonable a efectos pasivos, antes de 
1. ° de enero de 1919, que deseen 
adquirir los derechos pasivos máxi
mos establecidos eu el capítulo V del 
título I I del citado Estatuto, debe
rán solicitarlo antes de 1.° de julio 
próximo, a tenor de los artículos 
2. °, párrafo último y 6.° del iDecre-

to-léy de 23 de abril del año actual, 

Eor instancia dirigida .a los Jefes de 
is Secciones administrativas de 

Primera enseñanza de la provincia 
en que presten o hayan prestado úl
timamente sus servicios, comprome
tiéndose a abonar la cuota mensual 
suplementaria del o por 100 sobre 
el sueldo integró qiie se les acredite 
en nómina, de conformidad con lo 
dispuesto en lós artículos 41 y 42 
del mismo Estatuto. 
\? Los referidos; Jefes ordenarán a la 
Autoridad b fúneionarío a quien-
actualmente corresponda autorizar 
la toma de posesión dé los Maestros, 
que la declaración dé querer adqui
rir los derechos pasivos máximos, 
con el compromiso consiguiente, se 
haga constar en el título adminis
trativo del destino que el interesado 
se halle desempeñado o, en su caso, 
en el del último que haya desempe
ñado, por diligencia suscrita por 
dicha Autoridad o funcionario. -

Los Jefes de las Secciones admi
nistrativas dé Primera enseñanza 
comunicarán seguidamente a los res
pectivos Habilitados del personal las 
órdenes oportunas a fin do que des -
cuenten el importe de las cuotas 
suplementarias de lós sueldos corres
pondientes a partir de 1.° de julio 
próximo. 

2.° Los Maestros nacionales de 
Primera enseñanza que ingresen al 
servicio del Estado a partir de l.0 de 
julio de 1927 y deseen adquirir los 
derechos pasivos máximos estableci
dos en el capítulo 5." del título I I 
del Estatuto de las Clases pasivas 
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del Estado, lo manifestarán así por 
instancia dirigida a los Jefes de las 
Secciones administrativas de Prime
ra enseñanza, comprometiéndose a 
abonar la cuota mensual-suplemen
taria del 5 por 100 sobre su sueldo 
íntegro, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 41 del citado.Esta
tuto; y estos Jefes ordenarán a la 
Autoridad o funcionario encargado 
de darles posesión que hagan constar 
dicha xnanifestacidn en la correspon
diente diligencia de posesión, asi 
como también comunicarán al res
pectivo Habilitado del personal la 
orden oportuna, a fin de que proceda 
a descontar el importe de la cuota 
suplementaria de los sueldos corres
pondientes a partir del primero que 
se abone al interesado. 

3. ° La instancia optando por los 
derechos pasivos máximos se archi
vará en el expediente personal de 
cada interesado que se custodie en 
la respectiva Sección administrativa 
de Primera enseñanza. 

4. ° Los Maestros nacionales de 
Primera enseñanza que se encuen
tren excedentes o en otra situación 
análoga, sin percibir sueldo o haber 
del Estado, y deseen adquirir los 
derechos pasivos máximos, deberán 
hacer esta manifestación, ajustán
dose a lo dispuesto en el número 
2.°, al reingresar en el servicio y en 
el momento de posesionarse del ser
vicio para que fueron nombrados, a 
fin de que en el primer sueldo que 
devenguen se les practique el corres
pondiente descuento. 

5. ° En los casos en que a algún 
Maestro se le ofrezcan fundadas du
das sobre si, en aplicación del ar
ticulo 4.° del Estatuto de las Clases 
pasivas del Estado y de lo dispuesto 
en el Real Decreto-ley de 23 de abril 
último, se le debe estimar ingresado 
en el servicio de éste antas de 1.° de 
enero de 1920 o a partir de esta fe
cha, y sobre su obligación de hacer, 
en el plazo señalado en el núm. 1.a, 
la manifestación consignada en el 
mismo, podrá solicitar la correspon
diente declaración, que habrá de 
hacerse por la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas, previo 
informe de las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza, cuando 

. asi se estime conveniente. Los inte
resados podrán utilizar contra tales 
declaraciones los recursos proceden
tes, según las reglas procesales vi
gentes. 

El plazo señalado en el núm. 1.° 
se entenderá, en tal caso, ampliado 
hasta diez días después del en que 
sea firme la resolución que en defi
nitiva se dicte. 

Cuando en ésta se determine que 
e l Maestro se halla comprendido en 
el título I I del Estatuto y opte aquél, 
en el plazo dicho, por los derechos 
pasivos máximos, el abono de la 
cuota suplementaria se retrotraerá, 
en su caso, a 1.° de julio de 1927, 
descontándose, a partir del primer 
sueldo, además del 5 por 100 "men
sual correspondiente, un 1 por 100 
más hasta que queden satisfechos 
los atrasos. 

6. ° La Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas podrá reha
bilitar en casos determinados el pla
zo establecido en el núm. 1.°, siem
pre que asi se solicite con anteriori
dad a 1.° de septiembre de; 1927 y 
se justifique a satisfacción del citado 
organismo, que apreciará libremen
te la prueba que sé ofrezca, la con
currencia de circunstancias especia
les que hayan hecho imposible que 
por el interesado Se optara en tiem
po y forma por los derechos pasivos 
máximos. 

El abono de atrasos se acomodará 
a lo dispuesto en el párrafo último 
del número anterior. 

7. ° Por el Ministerio de Hacien
da se dictarán a la mayor brevedad 
las reglas á las qué habrán de ate
nerse los Habilitados para la prÁo-
tica, ingreso y justificación de los 
descuentos correspondientes a las 
cuotas de que se trata. 
•8.° Por las Secciones adminis

trativas de Primera enseñanza se 
dará con toda urgencia la mayor 
publicidad posible a esta Real orden, 
a fin de que sus disposiciones lle
guen cuanto antes a conocimiento 
de todos los Maestros interesados. 

De Real orden lo digo aV.E. para 
su conocimiento y efectos que pro
cedan. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 11 de junio de 1927. 
—Primo de Rivera. 
Sres. Ministros de Hacienda y de 

Instrucción pública y Bellas 
Artes. 
f Gaceta del día 12 de junio de 1927) 

CIRCUITO NACIONAL 
de Firmes Especiales 

Anuncio 
Habiéndose efectuado la recep

ción de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación 
del firme de los kilómetros 386 de la 
carretera de Madrid a Coruña, que 
comprende el término municipal de 
Ponferrada, se anuncia en este pe
riódico oficial, a fin de que llegue a 
conocimiento de los interesados y 
puedan hacer las reclamaciones con

tra el contratista D. Pedro Rodn'. 
guez García, por falta de pago do 
jornales, materiales o daños y per
juicios, pudiendo hacerse en el 
transcurso de quince días, a partir 
de la fecha de su inserción, diri
giéndolas al Patronato del Circuito 
Nacional de Firmes especiales, Fer-
nanflqr, 2, Madrid. 

Madrid, 17 do junio de 1927.—El 
Ingeniero Jefe, Casimiro Juárez. 

COMISION PROVINCIAL 
SBCHETABIA. —SÜHINISTHOS 

Mes de junio de 1927 • 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. Jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 
el abono de los artículos de sumi-

, nistros militares que hayan sido 
facilitados por los puéblos duran
te el precitado mes. 

Articidos de suministros, con reduc
ción al sistema métrico, en su equi
valencia en raciones: 

Pts. Cts 
Ración de. pan de 63 decá-

gramos. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos.. 
Ración de centeno de 4 ki

logramos/: . . . . . . . . . . . . 
Ración de maíz de 4 kilo

gramos. 
Ración de hierba de 12'800 

kilogramos. 
Ración de paja corta de 6 ki

logramos 
Litro de petróleo 
Quintal métrico de carbón.. 
Quintal métrico de l eña . . . 
Litro de v i n o . . . . . . . . . . 

Los cuales se hacen públicos por 
medio dé este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre 
de 1848, la de 22 de marzo de 1860, 
la de 20 de junio de 1898, la de 3 de 
agosto de 1907 y la de 16 de julio 
de 1924 y demás disposiciones pos
teriores vigentes. 

León, 20 de junio de 1927.= 
El Presidente, P. A. , Mariano 
D. Ber>-ueta.—É\ Secretario, Anto
nio del Pozo. 
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FUNDIDOR DE CAMPANAS 
MANUEL QUINTANA 

V l L t A V E R D E D E SANDOVAL 
(León-Mantilla de las Mulos) 



INTERVENCION 
Examinadas las liquidaciones de 

cédulas personales formarlas por los 
Ayuntamientos que al final se ex
presan, correspondientes al año 1926 
y encontrándolas jusfcificadas, esta 
Comisión, en sesión de 20 del co
rriente, acordó aprobarlas. Lo que 
se publica en esté periódico oficial, 
haciendo saber a los interesados que 
pueden presentarse en la Deposi
taría de esta Diputación para hacer 
efectivo el premio que les corres
ponda, previo el justificante que 
indica la circular inserta en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de 2 de noviembre úl
timo. 

Ayuntamientos 
Almanza, Astorga, Bembibre, Bus-

tillo del Páramo, Fuentes de Carbn-
jal, Carracedelo, Hospital de Orbigo, 
La Ercina, Oencia, Quintana del 
Marco, Valderas, Valverde Enrique, 
Vegas del Condado y Villamartín 
de Don Sancho.. 

León, 22 de junio de 1927. — El 
Presidente, P. A:, Mariano D. Be-
irueta. 

JUNTA DE CLASIFICACIÓN 
Y REVISIÓN D E TJA PHOVINCTA DE LEÓN 

Circular 
Para cumplimentar el articulo 

316 de la vigente Ley de Recluta
miento, se hace saber por la presen
té, que esta Junta celebrará sesión 
el día 13 de julio próximo para exa
minar y fallar las- peticiones de 
prórroga de segunda clase, a fin de 
que puedan concurrir al acto los 
mozos interesados o personas que le 
representen. 

León 23 de junio de 1927.—EÍ 
Coronel Presidente, Miguel Martin 
Ballesteros. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Terminado por el Pleno de este 
Ayuntamiento los repartimientos 
formados para obtener los ingresos 
a que se refiere el articulo 1.° del 
capitulo 2.° del presupuesto del pre
sente año, por los impuestos de lefias 
y pastos; y el de bebidas y carnes a 
t|ue ge refiere también el articulo 1." 
ttel capitulo 10 de dicho presupnes-
,0, se hallan expuestos al publico 
por el término de quince días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du-
i'ante los cuales podrán examinarles 
'as personas que así lo desen y pro
ducir las reclamaciones que consi» 

doren justas; advirtiendo a los con
tribuyentes qne, los que no estén 
conformes con la cuota que se les 
asigna por el concepto de bebidas 
y carnes, serán juzgados por la ad
ministración municipal del impues
to y sujetos a la fiscalización con 
arreglo a la ordenanza aprobada pol
la Superioridad. 

G-radefes, 18 de junio de 1927.— 
El Alcalde, Melquíades Cañón. 

Alcaldía constitucional de 
Sobrado 

Vacante la plaza de Farmacéutico 
titular de este Municipio, dotada 
con 196 pesetas anuales, se anuncia 
para su provisión en propiedad, 
debiendo los interesados solicitarla 
de esta Alcaldía en un plazo que no 
exceda de 30 días, que se empezarán 
a contar desde la fecha én qus apa
rezca inserto este edicto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

El que resulte agraciado con dicha 
plaza, deberá fijar su residencia en 
la capital del Municipio. 

Sobrado, 7 de junio de 1927. —El 
Alcalde, Belarmino Chamorro. 

Alcaldía constitucional de 
Peramanes 

Hallándose, vacante la plaza de 
Farmacéutico de este Ayuntamien
to, dotada con el haber : anual de 
282 pesetas, se anuncia su provisión 
en propiedad por término de treinta 
'días. • ..*. 
.. Los concursantes acompañarán a 
su instancia copia del título profe
sional, estableciéndose.el que le sea 
adjudicada en el término municipal. 

Perauzanes, 9 de junio de 1927. 
El Alcalde, Emilio Iglesias. 

ENTIDADES MENORES 
Junta vecinal de Valdearcos 

Esta Junta vecinal en sesión cele 
brada al efecto, ha acordado por 
unanimidad prorrogar en su totali
dad para el ejercicio de 1927, el 
presupuesto aprobado de 1926-27, 
quedando expuesto al público por 
término de quince días en el domi
cilio del Sr. Presidente, para que 
los vecinos hagan dentro de dicho 
plazo las reclamaciones que crean 
justas. 

Valdearcos, 14 de junio de 1927. 
—El Presidente, Urbano Viñuela. 

Junta vecinal 
de Posada de Valdeón 

Las Juntas vecinales de Posada 
de Valdeón que son, Prada, Posada, 
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Los Llanos, Cordiñanes, Soto y Cal-
devilla, con arreglo al vigente plan 
forestal y condiciones publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL, fecha lo de 
noviembre de 1926, tendrá lugar en 
la casa concejo de estos seis pueblos 
el día 25 de junio a las diez, la su
basta de 20 metros cúbicos de made
ra de roble del monte número 493 
del catálogo y 40 metros cúbicos de 
madera de haya del monte número 
495, pertenécientes a estos pueblos. 

Las condiciones que han de regir 
tanto para la celebración de la su
basta como para el aprovechamiento, 
serán las del vigente plan y demás 
disposiciones públicas reconocidas 
siendo la tasación dé estas maderas 
la de 300 pesetas y 400 respectiva
mente. 

Posada de Valdeón, 15 de junio 
1927.—El Presidente, Manuel de 
Marías. 

/ i 

ADMINISTRACIÓN DE NSTICIA 
Juzgado de instrucción de liiaño 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del partido, 
se sacan de nuevo a pública subasta 
por término de ocho días con la re
baja del veinticinco por ciento del 
precio de su tasación y en las condi
ciones que luego se dirán, los bienes 
depositados en el vecino de Eiaflo 
-D. Mariano Alonso y que son los 
siguientes: 

1.a Una yegua blanca, de unas 
seis cuartas de alzada, de diez y 
ochq años de edad, con su cría mu
lar, de pelo medio rojo, de un inesy 
medio de edad, valorada en doscien-

2." U.i pollino de color cardoso, . 
de veinte años de edad y de unas 
cuatro cuartas de alzada, valorado 
en veinticinco pesetas. 

3.11 Un carro de varas, de dos 
ruedas, deteriorado, valorado en 
veinte pesetas. 

Se advierte que dicha subasta 
que ha de celebrarse en la sala Au
diencia de este Juzgado, el día 5 de 
julio próximo venidero, a las diez 
horas, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base a la subasta, 
y_ que para tomar en ésta ha de con
signarse previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de 
depósitos, el diez por ciento, cuando 
menos, del tipo de tasación. 

Dado en ftiaño, veinte de junio de 
mil novecientos veinsisiete.—El 
Juez de instrucción, J. Manuel 
Vázquez Tamames.=El Secretario 
judicial, LicJ. Luis Rubio. 
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Juzgado municipal de La Robla 

EDICTO 
Don Juan Antonio González Rodrí 

guez, Juez municipal de La Ro 
bla (León). 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Fabián Fernández Suárez, ma
yor de edad, casado, propietario, ve
cino dé esta localidad, de la canti
dad de ciento sesenta pesetas con 
cincuenta céntimos de principal, 
más el interés legal, costas y gastos 
del incidente, que es en deberle la 
menor D.a Aurelia Fernández, ve
cina de Cascantes, Ayuntamiento 
de Cuadros, de esta provincia, re
presentada en autos por su tutor le
gal D. Juan Antonio Llamas, de la 
misma vecindad, se sacan a pública 
subasta y como de la propiedad de la 
deudora menor D." Aurelia Fern&n-
nández, las siguientes fincas: 

--• 1." Una casa, enclavada en el 
casco del pueblo de Cascantes, calle 
Real, sin número de población, 
compuesta de planta alta, construi
da dé piedra, cubierta de teja, y 
linda por el Saliente, con calle Real; 
Mediodía, con María Antonia Lla
mas; Poniente,. con finca de José 
San Martín y Morte, con casa de 
Pedro García; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas* . 

2." Una finca rústica, en térmi
no de Cascantes,- como la anterior, 
Ayuntamiento de Cuadros, al ¡.sitio 
del Rocín, de una hemina dê  cabi
da, o sean seis áreas y veintinueve 
cent.iáreas próximamente, que linda 
al Norte, con Rosa Arias; Mediodía, 
con María Antonia Llamas; Salien
te, con camino Real y Poniente, 
con presa de riego; tasada en dos
cientas pesetas. 
. Total, cuatrocientas cincuenta pe

setas. 
El remate tendrá; lugar el día 

quince de julio próximo, a las diez 
de la mañana, en la audiencia de 

este Juzgado, sita en la Consistorial, 
haciendo constar que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación; ni l i -
citadores que no consignen previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor de aquellas 
y no existiendo títulos de propiedad 
de las fincas embargadas, el rema
tante habrá de conformarse con tes
timonio del acta. 

Dado en La Robla, a veintidós de 
junio de mil novecientos veintisiete. 
— E l Juez municipal, Juan Antonio 
González.—P. S. M . : Bienvenido 
Gutiérrez. 

Cédulas de citación 
Por el presente edicto, sé cita a 

Gregorio Rodríguez, Octavio Gó 
mez y Simón Vega, vecinos ultima 
mente de M'atádeón de los Oteros y 
hoy de ignorado paradero, para que 
el día veintiocho del actual y hora 
délas diez de la mañana, compa
rezcan ante la Audiencia Provincial 
de León, con él fin de asistir como 
testigos a las sesiones del juicio oral 
que tendrá lugar con motivo del 
sumario seguido en este Juzgado 
con el número 66 1925, contra Cri-
santo Rodríguez y Cándida Vicente, 
por el delito de resistencia y daños, 
nperciniéndoles que de no compa
recer sin justa y legítima causa, les 
parará el perjuicio consiguiente, 
pues así lo tiene acordado SSa. por 
por providencia de esta fecha dicta
da en carta orden de la Superioridad 
dinamante de dicho sumario; 

- Valencia de Don Juan 21 junio de 
1927. — El Secretario, Tertuliano 
FeniÁndes. 

Por la presente se cita a Amador 
Legaspi, obrero metalúrgico, hoy en 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municial 
silo en «•! Consistorio viejo de la 
Plaza, Mayor, el día dos de julio a 

las once horas de su mañana, con 
el fin de asistir como denunciado 
al juicio de faltas que por lesiones 
a Rosa Castelo, se sigue en este 
Juzgado a virtud de denuncia do 
la Comisaria de Vigilancia, parán
dole los perjuicios legales en caso de 
incompareoencia. 

León 23 de junio de 1927.—E¡ 
Secretario, Licdo. Arsenio Arecha-
vala. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Habiendo faltado el día 23 de! 
actual un carro con el n.° 37 de ma
trícula y un burro de peló negro, 
pequeño, enganchado; 'propiedad de 
Fernando Izquierdo;' se ruega a 
quien lo tenga en su poder avise a 
su dueño en León, barrio de los 
Quiñones. 

LEON 
Imp. de la Diputación provincial 

1927 

E l más antiguo de la capital por la fecha 
de su fundación, pero el más moderno 

por lo perfecto de sus instalaciones 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraza WUareá"' 

Siempre la más alta calidad en todos 
' los artículos ' 
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Clínica de enlenaedades de los ojos 

E N R I Q U E S A L G A D O 
O C U L I S T A 

Coisulta de 10 a 1 i U 4 a 6 

Fernando Merino, 5, principal 
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CLÍNICA DE ENFERMEDADES BE LOS OIOS 
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2. PML.. UÍDJ-IE*»-- «VENDA DEL PADRE ISLA. 

niiniimmmvAtimnnaniiiiuuiininz 


